
GABRIELA BASTONS de 

Notarle  
 

I-I  
i •/  

9 

^ •tornad  

ANEXO   I I .  

 ^  

TITULO I . - DE IA SOCIEDAD Y SUS FINES.'- ARTIC ULO PRIMERO : 

La Asociación de carácter civil denominada " SOCIEDAD DE 

GASTROENTEROLOGÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES", tendrá 

su sede social en la ciudad de La Plata, partido del mismo 

nombre, Provincia de Buenos Aires.- ARTICULO SEGUNDO: La 

asociación tiene los siguientes objetivos: a) Contribuir al 

progreso de la gastroenterología •mediante reunione s cientí-

ficas, congresos, publicaciones' y otras actividades inhe -

rentes a ésta rama de ia medicina; t) Mantener vinculación 

científica con sociedades 'u organizaciones similaz^es del 

país y del exterior; c) Aceptar sociedades similare s del 

interior de la Provincia en carácter de filiales.- ARTICUL O 

TERCERO: Los fine3 de la Asociación son exclusivamente 

científicos. La entidad no podrá vincularse directa o indi-

rectamente a sociedades o agrupaciones que no sean de ca-

rácter exclusivamente científicos.- ARTICULO CUART O: La 

Institución solo podrá ser disuelta por la voluntad de sus 

asociados en una Asamblea convocada al efecto y constituida 

con la asistencia como mínimo del cincuenta y uno p or 

ciento de los socios en condiciones de votar y con la mayo-

ría de dos tercios de; los socios presentes. De hac erse 

efectiva la disolución, se designarán los liquidado res, qi.e 

podrá eer le irisina Comisión Directiva, o cualquier otro u 

otros c3ociado.5 que la Asamblea Resuelva.- La Comisión 

Seviaora de Cuentas deberá -igiler las operaciones c; li-

:ión. Una v   |  adas las deudas sociales, el re* -  

 



 

nente de los bienes se destinará a la SOCIEDAD MEDICA DE LA 

PLATA, con domicilio social en calle 50 número 374,  de La 

Plata, Provincia de Buenos Aires.- ARTICULO QUINTO : Para 

modificar cualquiera de los cinco artículos referen tes al 

Título I De la Sociedad y sus fines" deberán estar presen-

tes el Ochenta por ciento de los socios con derecho  a voto 

y votar favorablemente el 80 por ciento de los pres en-  

tes.TJXU_LP_ _II.-  COMPOSICIÓN  DE  LA__ SOCIEDAD.,-  ARTICULO  

.SEXTO: La sociedad se compone de Miembros Nacionales , en 

las categorías de Adherentes, Titulares y Honorario s y de 

Miembros Extranjeros, en laa categorías de Correspondientes  

y  de  Honorarios.-  ARTICULO__ SÉPTIMO:  Para  ser Miembro  

Nacional Adherente se requiere poseer título de médic o ar-

gentino o extranjero revalidado, presentar por escrito la 

solicitud de admisión agregando una enunciación de sus  an-

tecedentes y trabajos científicos, 1 y ser designado por la 

Comisión Directiva.- ARTICULO OCTAVO : Para ser miembro 

Nacional Titular se requiere antigüedad de tres año s como 

adherente y haber presentado tres trabajos a la Sociedad, o 

ser designado por la Comisión Directiva.- ARTICULO NOVE NO: 

Para ser Miembro Nacional Honorario,.' se requiere ser 

acreedor a tal distinción por trabajos o investigac iones 

científicas en el campo de la gaatroentér.ología o por una 

actuación en beneficio de la Entidad. Será propuesto por la 

Comisión Directiva y confirmado por la .Asamblea.- ARTICULO 

DECIDO: Para ser designado Miembro Extranjero 

Correspondiente se requiere poseer .nacionalidad extranjera 

y título de médico extranjero revalidado y para ser Miembro 

E: tranjero Honorario, iguales condiciones que el 

Correspondiente más reconocido prestigio internacio nal en 

la especialidad. En ambos casos serán nombrados por  la 

Comisión directiva-IXIULC  JL11. DEBE HQJL^L_Qjr I£~ ZL.: -22 

I/)S KTF HT3ROS- ARTTCULO DÉCIMO ' RIMERO :  Son d .os de 

tieabros de la Asociación usar* el título y ce:  
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que correspondan, únicamente en las 

'actividades científicas. ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO: Los miembros nacionales titulares 

tienen los siguientes derechos: a) Formar 

parte de la Comisión Directiva y demás Comisiones o 

tribunales que se designen; b) Intervenir con voz y voto.en 

las Asambleas; c) Recibir la revista de la entidad y demás 

publicaciones de la misma; d) Recibir los beneficios  de 

cualquier otro servicio que se implante. ARTICULO DÉCI MO 

TERCERO: Los miembros honorarios y correspondientes tiene n 

los mismos derechos que los titulares, con excepción de 

formar parte de la Comisión Directiva. Sólo los miembros 

honorarios y correspondientes extranjeros estarán ex entos 

del pago de cuota  

alguna. ARTICULO DECIMQ . CUARTO:  los miembros adher entes  

tienen los mismos derechos que los titulares, con excepción 

de formar parte de la Comisión Directiva y no votan (  pero 

pueden integrar las subcomisiones que la C. D. crea co nve-

niente establecer.) ARTICULO DECTMO QUINTO : Son obligacio-

nes de todos los asociados: a) Comunicar todo cambio de do-

micilio; b) Notificar a la Comisión Directiva su tr aslado 

al extranjero; c) Abonar la cuota establecida, salv o los 

miembros extranjeros; d) Comunicar los títulos o de signa-

ciones honoríficas a que haya sido' acreedor, en mé rito a 

trabajos, publicaciones o conferencias relacionadas  con la 

gastroenterología- TITULO TV.- PERDIDA DE LOS DEREC HOS DE 

iHEMHRCL.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: La pérdida de los derec hos 

de los miembros se producirá en los siguientes caso s: a) 

Cuando no cumplan con el pago de la cuota estableci da y 

previo conocimiento de la Comisión Directiva que resolve rá 

la cesantía por simple mayoría de votos; b) .En cas o de 

falta grave de derecho común o profesional, la, C. D po drá 

proponer f la Asamblea su destitución. Este tendrá derecho 

: _ .-   : .   : -_ " ■_   :    _     ;:;:.:.::: s:l: ::::i £i:  
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por el voto de dos tercios del 1  

 

 



 

COMISIÓN REVIGORA DE CUENTAS. ARTICULO DECIHfl^aBft TI MO: La 

Asociación será dirigida por una Comisión Directiva  compuesta 

de tree^e miembros: un Presidente, un Vicepresident e, 

dos,Secretarios,uno General- y otro -de "Actas, un Tesorero, 

cuatro vocales titulares y cuatro vocal.es suplente s. Habrá 

asimismo una Comisión Revisora de Cuentas co'mpuest a de tres 

miembros titulares y dos suplentes.- ARTICULO DÉCIM O OCTAVO: 

Los miembros electos de la. Cornisón Directiva y de  la Cornisón 

Revisora de Cuentas tendrán dos años de duración en  los cargos, 

y podrán ser ree,lectos a excepción del Presidente,  cuyas 

funciones pasarán a ser desempeñadas por el Vicepre sidente del 

período anterior.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: Los miembros de la 

Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas s erán 

elegidos en Asamblea General Ordinaria por listas c ompletas 

con designación de cargos, no aceptándose tachas de  candidatos 

y en caso de existir el voto en esi3 condiciones se considerará 

cc.r.pletc :_-:-:-ción será por votación secreta y por simple 

mayoría de socios presentes. Las listas de candidat os serán 

presentadas a la Comisión Directiva hasta con cinco  días de 

anticipación al acto, la que se expedirá dentro de las 

veinticuatro horas hábiles de su presentación a" lo s efectos de 

su aceptación o rechazo, si los candidatos propuest os se hallan 

o no dentro de las prescripciones estatutarias o re glamenta-

rias vigentes. En el último de los supuestos la Com isión 

Directiva deberá correr traslado al apoderado de la  lista 

observada por el término de cuarenta y ocho horas h ábiles a fin 

de subsanar la o las irregularidades advertidas.-AR TICULO 

VIGÉSIMO: En el período de dos años cada Secretario  

ejercerá durante el primero, funciones de "Secretario de 

Actos" y durante el segundo año, funciones <d— de " Secretario 

Genere 1".- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO : Lo* socirs que no 

concurran al ecto eleccionario de renovación de GoBásidn 

Directiva, podrán hacerlo «adiarte autorización  



 

 

escritaya un miembro titular que lo liará contra entrega de  

la autorización a la mesa receptora de votos.- ARTI Cr ."~ JT-  

VIGESIMO SEGUNDO: La Comisión Directiva es la encargada  de 

dirigir la marcha de la entidad* administrar sus fondos y 

velar por la vinculación científica .con instituciones simi 

lares del interior y exterior del país.- ARTÍCULO VIGÉS IMO 

TERCERO: Las resoluciones de la Gomisión Directiva requie 

ren la presencia de la mitad mas uno de sus miembros y se 

aprueban por simple mayoría de los presentes. En caso de 

empate el voto del Presidente se computa doble.- AR TICULO 

.VIGÉSIMO CUARTO: Son atribuciones de la Comisión Directiva: 

a) Resolver en lo que se refiere al orden administrativo de 

la entidad; b) Nombrar y remover al personal, fijando la 

remuneración correspondiente; c) Resolver sobre la admisión 

de socios adherentes y titulares: d) Resolver sobre el nom 

bramiento de socios extranjeros :;r: c-sponciíentes  y honora 

rios; e) Proponer a la Asamblea el nombramiento de socios 

i--':r.:r = : . :; -- : _. ___ es . : : .r.::::-:.r 1 £ :r.::r.-:ri:::r. ; cri 

ación de nuevas secciones o y asociaciones filiales ; g) 

. : ..;:r::ar lac relaciones con organismos similares e xtranje 

ros; h) Realizar operaciones de expedito, previa aprobación 

por la Asamblea; i) Decretar la cesantía de los mie mbros 

que se encuentren en las condiciones especificadas en el 

artículo 16 a); j) Organizar, auspiciar o adherirse  a 

Jornadas o Congresos de 1& especialidad tanto nacio nales 

como extranjeros; k) Designar al Director y al Comi té de 

publicaciones de la revista; 1) Convocar a Asamblea s 

Ordinarias y Extraordinarias); m) Aprobar, reglamen tos inter 

nos de la entidad: de sesiones, de revista, de congreso, de 

premios y becas.- ARTICULO VI GÉSIMO' QUINTO: Corresponde al 

Presidente: a) Presidí- las reuniones de la Coni ion 

Directiva y las Asambleas ;b") Firmar con el Se: . : . : 

Generó- i  correspondencia y ccwftnirar lomea de la 'Cor  



Asambleas ; e) Representar a la asociación en los 

actos públicos y científicos; f) 

Suscribir con el Secretario General y con el Tesore ro los 

contratos y demás obligaciones que interesen a la e ntidad.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO : En ausencia del President e, le 

reemplaza el Vicepresidente, con todas las atribuci ones de 

éste. En ausencia de ambos ejercerá la Presidencia el 

secretario General.- ARTICULO  

 Corresponde al Secretarioo General: a)  

Refrendar la firma del Presidente; b) Informar de l a co-

rrespondencia recibida, y redactar notas y toda otr a comu-

nicación que resuelva enviar la Comisión Directiva;  c) 

Preparar la Memoria anual y presentarla ante la asa mblea 

correspondiente; d) Tomar j*arte junto con el Secretario de 

Actas de la Comisióm de Publicaciones de la. Revist a, e) 

Ejercer la Vicepresidencia s: falcare el Presidente  y el 

Viceprer-     .- A5:Z::Y17. '. I :-Z~:::7 7 7.Y-. ". '.  

Secretar io de - 1  a)  L levar  e l  L ibro de Actas de 

Asambleas y de reuniones de Comsión Directiva; b) F ormar 

parte, junto con el Secretario General, de las Comi siones 

de Publicaciones de la Revista.- ARTICULO VIGÉ SIMO NOVENO: 

Corresponde al Tesorero: a) Custodiar los fondos de  la 

Entidad y vigilar la contabilidad; b) Efectuar los pagos 

que autorice el Presidente y firmar con éste los do cumentos 

respectivos; c) Informar a la Comisión Directiva so bre la 

situación de Jos socios morosos; d) Realizar el bal ance ge-

neral del período y presentar el informe ante la As amblea 

correspondíante.- ARTICULO TRIGÉSIMO: Corresponde a  los 

Vocales titulares: r) Asistir con .voz y voto a las 

Asambleas y sesiones de la Comisión : Directiva; b)  

Desempeñar las Comisiones y tareas que la Comisión 

Directiva les conf ■-..- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Los vo-

calee suplentes reí plazar crder. ce lista a los titu-

taftsta la próxima Asamblea Anual Ordinaria en caso óe  

/  

d) Firmar con el  Secretario de Actas.' ^ £TeTX3<a's. a I a3  
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renuncia, ausencia o enfermedad o cualquier impedimento que 

cause la separación permanente de un titular, con iguales 

derechos y obligaciones*. Si el número de miembros de la 

Comisión Directiva quedare reducido, a menos de la mitad mas 

uno de la totalidad a pesar de haberse incorporado a tod os 

I03 suplentes, la Comisión Directiva en minoría deberá con-

vocar dentro de los quince díci3 a Asamblea para su  integra-

ción hasta la terminación del mandato de los cesant es.-  

 Son deberes - y atribuciones de  

la Cornisón Revisora de Cuentas":a) Examinar los libro s y do-

cumentos de la sociedad por lo menas 'cada tres meses; b) 

Asistir con vos a Jas sesiones del órgano directivo compro-

bando frecuéntente el estado de la caja y la existencia de 

los títulos, acciones, y valores de toda especie; c ) 

Verificar el cumplimiento de las Ieye3,estatutos y regla-

.- ::2 :-: . .. i.-;--.-. e 1: referente E 1<M ẑ :'iz'r.zc de- les 

socios y las condiciones en que se otorgan los benefic.:^ 

sociales; d) Dictaminar sobre la Memoria, Inventario, 

Balance General y Cuadro de gastos y Recursos presentados 

por la Comisión Directiva; e) Convocar a Asamblea G eneral 

Ordinaria cuando omitiera hacerlo el órgano directi vo; f) 

Solicitar la convocatoria a Asamblea Extraordinaria cua ndo 

lo juzgue necesario, poniendo los antecedentes que funda-

mentan su pedido en conocimiento de la Dirección Provincial 

de Personas Jurídicas cuando se negare a acceder a ello la 

Comisión Directiva; g) En su caso vigilar las opera ciones 

de liquidación de la sociedad y el destino de los b ienes 

sociales. La Comisión Revisora de Cuentas cuidara de ejere-

cer sus funciones de modo que no entorpezcan la regularidad 

de la administración social, siendo reponsables por los ac-

tofl de la Cc-misón Directiva violatorios de la dey o del 

■ándate social, si no dan cuenta del minino a la Asamblea 

correspondiente, o en su actuación posterior, a éste s. 

i .rociando u ocultando dichos actos. Para 'sesionar  
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•V.jniembros,  

número que será mayoría para adoptar sus 

resoluciones. Si por cualquier causa quedara reducid a a 

menos de dos de sus miembros, una vez incorporados l os 

suplentes, La Comisión Directiva deberá convocar de ntro de 

, los quince días u Asamblea para su integración, hasta la 

terminación del mandato de los cesantes.-TITULO VI.- D E 

LAS ASAMBLEAS.-ARTICULO TRIG ÉSIMO TERCERO : Habrá dos 

clases dé Asambleas Generales:  Ordinarias  y  

Extraordinarias.  Las* Asambleas  
I 

Ordinarias tendrán lugar una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores al cierre del ejercicio económico que se 

clausurará el 31 de DiciemlSre de cada año, a los e fectos 

de considerar los siguientes puntos: a).Consideración de la 

Menoría, Balance General, Inventario, Cuadro de Gastos y 

Recursos e informe de la Cornisón Revidora de Cuentas; b) 

Elección de ios aieaibros. de la Cornisón Directiva y de la 

Comisión Revisora de C-; qje correspondan, previa de-

signación de una Comisión Escrutadora, compuesta de tres 

miembros designados de entre los asociados presentes; c) 

Tratar cualquier otro asunto incluido en la convocatoria. -

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: Las Asambleas Extraordinarias 

serán convocadas siempre que la Comisión Directiva lo es-

time necesario, o cuando lo soliciten la Comisión Revisora 

de Cuentas o el diez por ciento de los socios con derecho a 

voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de un tér-

mino no'mayor de treinta días y si no 3e tomase en cuenta 

la petición o se negare infundadamente, podrán elevarse los 

antecedentes a la Dirección Provincial de Personas 

Jurídicas.- ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: Las Asamblea s se 

convocarán mediante avisos en la sede social cundo el nú-

mero de asociados en condiciones de votar fuere inferio r a 

cincuenta , y si fuere superior a ese número se haré por el 

mente mencionado, y por publicaciones pe: io- üariticas o 

con avisos en la sede social y en forma felia-  

cesitar á por lo menos la presencia de dos  



 

cíente "al último domicilio conocido por lex 

Entidad de les asociados. En ambos casos se convocarán* 

con una anticipación de veinte días al acto a3ambleístíco. 

En el momento de  
•% 4 

ponerse; el aviso í:i n la sede, se tendr:á en Secretaría, con 

el horario que fije la Cornisón Directiva y siempre que de-

ban ser considerados por la asamblea: un ejemplar de l a 

Memoria, Inventario y balance General, Cuadro de Gastos y 

Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. En 

caso de considerarse reformas 'se tendré un proyecto de las 

mismas a disposición de los asociados. En las Asambleas n o 

podrán tratarse asuntos no incluidos en el Orden de l Día 

correspondiente.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: En la prime ra 

convocatoria, las Asambleas oe celebrarán con la presenci a 

del cincuenta y uno ( 51 %) por ciento de los socio s con 

derecho a voto y las decisiones se adoptarán con la mayoría 

de los dos tercios de los presentes. Una hora después, si 

.no hubiese conseguido ese nújnero, se reunirá legalmente con 

¿1 treinta por ciento (30 %). de los socios con derecho a 

voto y la mayoría de los dos tercios de los socios presen-

tes.- ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO : En las Asambleas 

Ordinarias las resoluciones se adoptarán por simple mayoría 

de los socios presentes, salvo los casos previstos en el 

estatuto, que exigen proporción mayor. Ningún socio podrá 

tener mas de un voto y los miembros de la Comisión 

Directiva y Comisión Revisora de Cuentas se abstendrán de 

hacerlo en asuntos relacionados con su gestión. ARTICU LO 

TRIGÉSIMO OCTAVO: Con treinta días de anterioridad a toda 

Asamblea, como mínimo, se confeccionará por medio de la 

Comisión Directiva un listado de socios en condiciones de 

votar, el que será puesto a disposición de los asociados en 

Secretaría, pudiendo oponerse reclamos dentro de los cinc o 

días hábiles siguientes, las que serán resueltas p: r la 

Comisión Directiva dentro de los cinco días hábi-rs poste- r 

i ores. De lo que resaliera áici~. . '"* ^isiór., loas  

-«.»  

 



 

podrán manifestar oposiciún en el plazo de cinco dí as hábi 

les. Una vez que se haya expedido la Cornisón Direc tiva so 

bre el particular y no se haya hecho ..ninguna obse rvación, 

quedará firme la lista propuesta.- ARTICULO TRTGESI MO 

NOVENO: Para considerar resoluciones adoptadas en Asamble as 

anteriores,'se requerirá el voto favorable de los d os ter 

cios de los socios presentes en otra Asamblea const ituida 

como mínimo con igual o mayor número de asistentes al de 

aquella que resolvió el asunto a reconsiderar.- TIT ULO Vi l 

.- DE LOS RECURSOS DK LA FNTTDflD-- ARTICULO'C UATRIGESIMO: 

El patrimonio de la Asociación está constituido": a ) Por los 

bienes existentes en la actualidad y los que•adquie ra en lo 

sucesivo, así como la renta que los mismos producen; b) Por 

Lma cuotas mensuales de sus asociados-; c) Por el produ cto 

de las publicaciones; d) Por legados, doiraciones, suscrip 

ciones y subsidios; e) Por cuotas extraordinarias a utoriza 

das  por  ■—111 ...    TTTOT/)  VTTI.- HODTFTCAC I.-:  :~  

1SIY r  - — -. _ .1-7: :.i; :vAT?. :3r..:::-:: ??.:: ■::_?: : : e.-.-.: 

para loa Artículos 1Q a 5° del título I. cuya modificación  

se : por el artículo quinto, se requiere para modif icar 

en todo o en parte otros artículos: a) Propuesta ef ectuada 

por diez miembros titulares u honorarios, o por la Comisión 

Directiva; b) Nombramiento de una Comisión compuest a por 

cinco ex-miembros de la Cornisón Directiva, propue ta por la 

asamablea, para que estudie las modificaciones; c) 

Presentación ante la Asamblea, por la Comisión desi ganéida 

al efecto, de los artículos modificados; d) Aprobac ión de 

dichos artículos por las dos terceras partes de los  socios 

presentes.- ARTICULO CUATRIGESIMO SEGUNDO: Esta Ins titución 

no podrá fusionarse con otra u otras 3imilare¡3, si n el voto 

:: :r = Lle de los dos tercios de los socios presen tes, en 

_ -=  E = f/ :l:-¿ ::.'.v::;¿é 5.1 efecto y constitui da con la pre-  

:ir.cuenta y uno por ciento de lo» ..;  

I  ; :- r _    ::  ;:;:::_= =t r -. -.  
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con el treinta por ciento de los socios en 

condiciones de votar, rigiendo la mayoría de 

los dos tercios de los socios presentes. Esta resoluciónin 

deberé ser sometida a consideración de la Dirección 

Provincial de Personas Jurídicas.- TITULO I X. DE LAS 

SECCIONKB Y FILTAT.ES . -AJSTJ£ULP—£L!ÁTJSJJ3£5JJ1Q IEJBCEJBQ: 

La asociación podrá orear secciones y filiales, así c omo 

también admitir como filiales a entidades ya 

constituidas.- ARTICULO CUATRIGESIMO CUAR TO: La creación 

de secciones «era decidida por la Comisión Directiv a o 

por pedido escrito de más de diez miembros titulares. Las 

secciones adoptarán una reglamentación que esté en 

concordancia con el presente estatuto, debiendo comunicar a 

la Comisión Directiva el programa y resultado de las 

actividades.- ARTICULO CUATRTGESIMO QUINTO : La creación y 

admisión de filiales se •tendrá en cuenta :_.-ndo la  

importancia de dicha filial" implique un real aporte 

científico. Para la creación o aceptación seré nece-:a la 

mayor i; -Je votos.- ARTICULO CUATRTGESIMO SEXTO : Las 

relaciones entre la "Sociedad de Gastroenterología de la 

Provincia de Buenos Aires-." y las filiales se regi rán por 

medio de convenios a redactarse en cada caso y que serán 

aprobados por' ambas Cornisones Directivas. DISPOSICIONES 

TJiMJ.aiT.OB.IAS-- A^TJLCiJLCî UAT£I5ESJJM^_SEPJlLt lD: Quedan facul-

tados el Presidente y Secretario, para aceptar modificacio-

nes que la Dirección Provincial de Personas Jurídic as c 

cualquier otro organismo formule a ésto3 Estatutos, síerrre 

que no sfj aparten de sus 

finalidades principales.-  
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La atestación corresponciert;-  & 1* MOP» 

tifio ación de  las  firmas   que  ar :!■«*•«- 

se fonmali       r ~ _**».? ac tna©_cit3. ■ 


